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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00070515- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La RD-2022-238-E-UNC-DEC#FP, y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se omitió designar como docente a cargo y responsable académico al Psicólogo Elías Escaff Silva
en el Módulo Introductorio de la Cuarta Cohorte de la Carrera de Especialización en Psicología Jurídica.

Que el Psicólogo Elías Escaff Silva cuenta con los antecedentes necesarios para desempeñarse en el dictado de los respectivos
cursos teórico-prácticos para el que ha sido propuestos según lo establece el Artículo N° 18 del Reglamento de la
Especialización en Psicología Jurídica.

Que la Secretaría de Posgrado ha tomado conocimiento y resulta necesario subsanar el error

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar el cuadro del Anexo de la RD-2022-238-E-UNC-DEC#FP solo en lo que respecta al Módulo
Introductorio para que donde dice Dr. Osvaldo Varela y Lic. Olga Puente de Camaño diga, Dr. Osvaldo Varela, Lic. Olga Puente
de Camaño y Psicólogo Elías Escaff Silva.

ARTICULO 2°: Protocolizar, comunicar, notificar , publicar y archivar
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